


1. CERTIFICADO CITES ORIGINAL No. 

MX 8 274 7 
27·<!ic-16 

Sf:CRLTARlA DE MIDlO~!llIENT.E 
y RECURSOS NATURALES 

CONVENCIÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

3. DESTINATARIO {NOM8RE 

RICHEMONT DE MEXICO, SA DE C.V. 
BOULEVARO MANUEL AVILA CAMACHO No. 136 PISO 11·12 
COL LOMAS DE CHAPULTEPEC la. SECCION. 
DELEG. MIGUEL HIDALGO, 
MÉXICO, D.F. 
11000'· MÉXICO. 

4. TITULAR (NOMBRE Y DIRECCiÓN, PAiS) 

RICHEMoNT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BOULEVARD MANUEL AVlLA CAI.\ACHO No. 138 PISO 11·12 
COL. LOMAS DE CIiAPULTEPEC la. SECClotl. 
DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO, D.F. 
11000 - MÉXICO. 

3a Pafs de deslinQ MÉXICO 

5. Cond:c!or.es especiatns 6. NOMBRE, DIRECCiÓN Y p¡\iS CE LA AUTCRIDAD ADMltilS1RATI\IA 

2 

3 

4 

5 

COI~ E RCIAL m 
7/8 Nombre COO\ÚIl y nol11bre cj",.,lífico 

(.;éoero y especie) del animal () planla 

AIIi ator mississí 
12. Pal. de oogeo' 

E.U.A. 

Permiso No. 

05-US·112128-2 

xxxxxxxxxx 
12. Parsde orégan° Permiso No. 

12. País da oogen' Permiso No. 

~2. Pals de oog&l1' Permiso No. 

12. País de origen' Permiso No. 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACiONAl. No. 223 
COL. ANÁHUAC 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320· Mf:XICO, D.F. 
51>. EslaJ11j)ira de .ego'idad No. 

S. Descripcl&J parte (¡ derivado; marcas Q 

números de identificación ledadlsexo., vivos) 

CORREA PARA. RELOJ 

iensis 
Fecha 12a. Pars d!) la úaím. reexpo<1ació" 

14-sep.05 SUIZA 

12a. Pel. de la úllima ree~por1aclón 

Fecha 12a. Fals de la ú;tíma reexportacioo 

12a. Par. de la última ¡"exportación 

Fed'la 12a. Pels de la úilima reexpo<1ación 

10. A¡l€ndíce y 

Procedeoo. 

IIW 

No. de "erMeado 

lSCH042188 

No. de certifiC<'do 

Ntl de certificado 

No. de cer.ifie«do 

1 L CarJ.ldad: 17:.merc de 
e5J~-clrr,.;r.-es ,/10 

p.;:$O r1~to (\f1j 

S 
PIEZAS 

xxx 

Focha 

Fecha 

1 la. Tolal exportado I C'Jpo 

12h, N{l. de la. ~J3c:ión H 

o redla da la í!;dqu.7"$"dól1 ~~ .. 

1;;:b. tlQ, de la operac;On ~i 
O (e.d'vl de la iMqtts.J<:.k\n .o. 

12b. ,,'ti. de la óper;,cló!1° o 

o fecha: de Ja ¡.jq~;~·dO-n ...... 

12b. t:o-o de la operadón u 

Q redl8 de la ~&p:~:dóo "*" 

13. Este Ce·iírlCaÓo es em1klo po< la AlIIoridad Adminislraliva CrrES Máxr<:o. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE EL SUBorRECTOR OE COMERCtO NIICIO/lAl 

México, D.F, 27-Jun.15 

LUGAA FECHA 

K AptobaeiÓll dI! la: IMPORTACIOr¡ - DEfiNITIVA 

'---+-- .... ----1 ~v~:~~~:;ª"~g:\~.'J~'T'":: 
3' t' .. :1JU::.c"E~ EI..&lA.t.() (YY-t.l.l,.( e LC. 

HU¡;.,...t.-!N EL;Q t'r:'t':"LíI()(I!~X4 

PVt'HO [i'~ t'...''{rRAD,\ 

° Q9!lD-i697J06l16 

PHERlIACK>/IAl y OTROS APROVECHA\\IENTOS 
1.!JGUEL ÁNGEl. COIlIAN GAV¡l'Io 

FECHA 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

Secretaría de Medio Amb¡(~n (J 

y Recursos ¡\laítfral~s 
ESTAMPilLA CITES SELLO OFICIA!.. 

FIRMA SeléO y cargo of.cial 

CERTIFICADO CITES No. a 2 7 4 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


